
25 Cents. Martes 18 de Marzo de 1902 25 Cents.
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de las Baleares
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Se publiett ios SIáríes, Jaéves y S&bados
Se aaecribe en la Escuela-Tipogr^ica, oalie da la Misenoordia núm. 4.
Dos susoriptores Hanen derooho además da los húmeros ordinarios á los 

etiraordinar-os, excepto los que contengan Jas listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 do rebaja sobre el precio de venía.

Predio*—Por suscripción al mes, 1'50 ptas.—Por un número suelto 0*25. 
—Inunoioa para suscriptores línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0*26.

Hw. 6488
Dm  leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos i la legislación peninsular, á los veinte días de en 
promulgación, si en ellas no sa dispusiera otra cosa, be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletimi 
Q/iciak* se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)

PAKTE OFICIAL
i1.....—■ ■ ■ ■ ~

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 1G de Marao.)

Núm. 717

Gobierno Civil
A los efectos del art, 3.° de la Real Or

den de 27 de Junio de 1896 se anuncia ha
ber participado á este Gobierno con fecha 
10 del actual, el Director Gerente de la So
ciedad de Autores Españoles, que ha sido 
nombrado representante de la misma en 
esta Capital D. Manuel Peña Gelabert.

Palma 18 Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Sección ¡¡o la
■ "•-------:............ .............. "

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo Siguiente:
Articulo i.° Las plazas vacantes de Au

xiliares segundos del Cuerpo de Estadística 
se proveerán mediante oposición, y con 
arreglo al programa que se dicte, entre los 
Auxiliares de Comprobaciones estadísticas 
que existían en 31 de Diciembre de iqoi, 
y que reúnan las condiciones que se expre
san en los artículos siguientes, exceptuán
dose los que hayan renunciado voluntaria- 
riamente el destino que desempeñaban con 
posterioridad á dicha fecha.

Art. 2.° Para tomar parte en la oposi
ción á que se refiere el artículo anterior, será 
necesario haber cumplido la edad de veinte 
años y no exceder de los sesenta, y que 
hayan estado cuatro años por lo menos afec
tos al servicio de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, con bue
nas notas de concepto; entendiéndose que 
los que obtengan las referidas plazas no 
tienen dere cho á las de Oficiales del mis
mo Cuerpo, sino presentándose á oposición 
libre, y en la misma forma que hasta ahora 
se ha venido verificando.

Art. 3.0 Los Auxiliares de Comproba
ciones estadisticas que sean aprobados y 
que por falta de plazas queden excedentes, 
tendrán derecho á ocupar las vacantes que 
ocurran hasta extinguir su número.

Art. 4? Las plazas que por no haber 
suficiente número de aprobados puedan re
sultar vacantes después de verificadas las 
oposiciones de que se trata, y las que resul

ten posteriormente, se proveerán, mediante 
oposición libre, en la misma forma que se 
aa hecho con anterioridad á este decreto

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil novecientos dos

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 
. y Bellas Artes,

Alvaro Figueroa.
(Gaceta 15 de Marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Dirección general de Sanidad.
Según comunica á este Ministerio el 

Cónsul de España en Jeruealén, no ha 
vuelto á presentarse en Beirut ningún otro 
caso de peste después del 6 del pasado mes 
de Enero, declarándose limpias las proce
dencias de dicho pueito desde el 17. ' - ‘ .

Lo que se hace público para conocimien
to de los Directores de las estaciones sani- 
natarias y casas eonsignatadas cuyos bu-% 
ques toquen en puertos españoles.

Madrid 13 de Marzo de 1902.=E1 Di
rector general, A. Pulido.=Sres Goberna
dores de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 14 de Marzo.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaria
Se hallan vacantes las siguientes cátedras: 
En el Instituto general-y técnico de Pon

tevedra la de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudinientos de Derecho.

En el id. de Albacete una de Matemá
ticas. r

En el id. de Almería otra de id.
En el id, de Lugo la de Psicología, Ló

gica, Etica y Rudimentos de Derecho.
Éh el id dé San" Sebastián Ta de Agri- 

Culturá y Técnica agrícola é industrial. '
En el id. de Cádiz lá de Latín '
Madrid 24 de Febrero de 1902 =Ei Sub

secretario, F, Reqúejo?
(Gaceta G de Maráo.)

' Se hallan vacantes las siguientes cátedras: 
En el Instituto general y técnico de Ovie

do una de Matemáticas. •
En el id. de Granada otra de .id. ,
En el id de Santiago otra de id.. . , 
En el id. de Salamanca otra de id.
En el id. de Huelva otra de id.
En el id. de Zamora otra de id.
En el id. de Falencia otra de id.
Madrid 2 de Marzo de I9O2,=E1 Sub

secretario, F. Requejo. ,
(Geceta 12 de Marzo.) *

Se hallan vacantes las siguientes cátedras:;
En el Instituto general y técnico de Lo

groño una de Matemáticas.
En el id. de Lérida otra de id.
En el id. de León otra de id.
En el id. de Jerez otra de id.
En el id. de Jaén otra de id.

En el id. de Palma de Mallorca otra de 
idem.

En el id. de Pamplona otra de id.
Madrid 2 de Marzo de 1902.= El Subse 

cretario, F. Requejo.
(Gaceta 13 de Marzo.)

Se hallan vacantes las siguientes cátedras:
En el Instituto general y técnico de Pon

tevedra una de Matemáticas.
En el id. de Gijón otra de id.
En el id. de Ciudad Real otra de id.
En el id. de Córdoba otra de id.
En el id. de Coruña otra de id.
En el id de Lugo otra de id.
En el id. de Gerona otra de id.
Madrid 2 de Marzo de I9O2.=E1 Sub 

secretario, F. Requejo.
(Gaceta 14 de Marzo.)

Sé hallan vacantes las siguientes cátedras:
En el Instituto general y técnico de San

tander una de Matemáticas.
En el id. de Toledo otra de id.
En el id. de Vitoria otra de id.
En el id. de Guadalajara otra de id.
En el id. de Segovia otra de id.
Madrid 2 de Marzo de 1902.—El Sub

secretario, F. Requejo.
(Gaceta 15 de Marzo.)

Se hallan vacantes las siguientes cátedras:
En el Instituto general y técnico de Reus 

la de Agricultura y Técnica agrícola é in
dustrial.

En el id. de id. la de Historia natural y 
Fisiología é Higiene.

En el id de id. una de Matemáticas.
Todas estas cátedras están dotadas con 

el sueldo anual de 3000 pesetas y deben 
proveerse por traslación.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á las mismas, pueden solicitarlas 
en el plazo improrrogable de veinte días á 
contar desde la publicación de estos anun
cios en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dichas cátedras los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otras de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el Profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos e'evarán sus soHcitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia siguiente al del término de la con
vocatoria. . ■ •

Estos anuncios se publicarán en los Bo l f - 
TINES Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Marzo de 1902.—El Sub
secretario, F. Requejo.

ÍGaceta 16 de Marzo.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, ee anuncia la pro
visión, por concurso, da una cátedra de 
Aplicaciones del d>buj ■ artístico á las ar
tes decorativas de la Escuela elemental de 
Industrias y Bellas Artes de Málaga, dota
da con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 
l.° de concurso podrán tomar parte en él 
los Profesores numerarios de las Eecuelas 
de Artes é Industrias, sean elemertales ó 
superiores, que contengan igual categoría ó 
lleven cinco años de servicios efectivos en 
otra inferior, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de lustrución pública y Be
llas Ark-s en el término improrrogable de 
sesenta dias, á contar desde el de la publi
cación de la presente convocatoria, per con
ducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en loe Bo 
l e t in e s Of ic ía l e s de las provincias y 
por medio de edictos en todos los estable
cimientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio, lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 28 de Febrero de 19O2.=E1 Sub- 
secreterio, F. Requeja.

(Gacela 6 de ^Yarzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 718

Don Spiridion Ládico Olivar, lesorero de 
Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Recaudador 

de la cobranza voluntaria de las contri
buciones territorial, industrial, carruajes 
etc. etc. de la 4." Zona de Manacor, que 
comprende los pueblos de Montuiri, Petra, 
Porreras y Villafranca, me han sido pre
sentadas relaciones de los contribuyentes 
que no han hecho efectivas sus cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del co
rriente año en los plazos establecidos en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y en 
su v’rtud he decretado lo siguiente.

Providencie: Por cnanto los contribuyen
tes comprendidos en estas vejaciones no 
han hecho efect vas sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrucción quedan in- 
cureos en el recargo de cinco por ciento so
bre 'as mismas que establece el art. 50 de 
la vigente Instiucción para el se? vicio de 
la racandación, pudiendo bar h-cx dichas 
cuotas y el meocionsdo n cargo durante 
los tres días siguientes á la publicación de 
este edicto según dispone el art. 52 dej la 
antedicha Instrucción.

Lo que se publica en el B. O. de la pro
vincia pa.ia coi ocimiento de loe contribu
yentes morosos.

Palma 14 Marzo de 1902.—P. L— Josá 
M.a Tur.—V.° B.°—El Delegado, Francis
co de Semir.

M.C.D. 2022
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Nóm. 719 j Mayores Contribuyentes

AYUNTAMIENTO DE PALMA D- Mateo Zaforteza Crespíde Valldaura 
Debiendo procederse al derribo del ba- Pedro José Jaume Oliver 

loarte deZanoguera y cortinas adyacentes y I a,me a o er 
aprobadas las condiciones que en la subas- I Y . L
t» correepondiente han de regir, ee .nnn- | f^nTlb, ti
cía al público á efectos de reclamación pa- I t D r n D 6t ix 
ra que durante el plazo de diez días pue- í°«é ricot“el‘ 
dan formula, lae que tengan á bien, dan- Sebastian Cabot Alberti 
do con ello cumplimiento á lo que dispo-I 1 rancisco A erti Coll 
na el art. 29 de la Instrucción de 26 de í»™® B0!"* ,,
Abril de 1900 vigente para la contrata- itlí» ‘
ción de servicios municipales. Gabne Cabot Alberti

Palma 14 de Marzo de 1902.—El Alcal
de, M. Enrique Lladó. “a‘e0 “?let.A™br6e

’ M ____ I Pedro Miguel Alberti Roca
Núm 7on I Jaime Tomás Tomás
iNum- ,¿u Juan Alberti Alberti, hijo

AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS Mateo Alberti Alberti
Formado el padrón de cédulas persona- I Juan Font Alberti 

les para el corriente año, queda expuesto | Bernardo Alberti Alberti
al público, á efectos de reclamación en la I Lorenzo Picornell Amengual
Secretaria de este Ayuntamiento por pía- I Antonio Picornell Barceló 
zo de ocho dias contaderos desde el en que Lorenzo Picornell Bsrceló 
se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- Francisco Tomás Alberti 
CIAL de la provincia. I Pablo Bujosa Tomás.

Estábilmente 11 Marzo de de 1902.—El j Antonio Darder Vives 
Alcalde, Juan Martorell.—El Secretario, Jaime Arbós Picornell 
Juan de Luque. Onofre Palmer Palmer

-- | Bañalbufar l.° Marzo de 1902.—El Al- 
Núm. 721 j calde, Juan Alberti.—P. A. del A.—An-

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS ¡ dré8 JaDCr Sn0-

Terminada, por sus respectivas Juntas» 
la confección de los repartos vecinal y gre
mial de consumos de esta localidad y co
rriente año de 1902, ambos documentos es- । . . .
tarán de manifiesto al público por espacio Estadística demográfica del mnnieipio 
de ocho días á contar desde el siguiente al correspondiente al mes de Febrero de 1902

Núm. 724
AYUNTAMIENTO DE PETRA

de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento á efectos de reclama
ción.

Porreras 15 de Marzo de 1902.—El Al
calde, Jaime Mora—El Secretorio, José 
Gari.

Nacimientos
Varones legítimos . . . .
Hembras legítimas . . . .

Total .

6
6

12

Núm. 727
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Núm. 791
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Eetadistica demográfica del municipio I Eatadíatica demográfica del municipie 
correspondiente al mes de Febrero de 1902 I correspondente al mes de Febrero de 1902

Nacimiento*
Varones legítimos....................
Hembras legitimas. . . ,

Total.

Oefunclone»
De Enfermedades orgánicas del co

razón .........................  
» Pneumonía..................................

Total. , ,

AY

Es- 
corr

2
3

5

1
1

2

Capdepera 4 de Marzo de 1902.—El Al
calde, Mateo Melle.—El Secretario, Pedro 
José Vaquer.

Núm. 728
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Estadistica demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Nacimiento*
Varones legítimos . . . .
Hembras legítimas . . . .

Total

Defunclenc*
De Apoplegia...........................  .

» Angina...................................... 
» Bronquitis................................  
» Tuberculosis pulmonar. . . 
» Gastro entiritis...................... 
» Falta viabilidad......................  
• Vejez . , ...........................

11
4

Nacimiento*
Varones legítimos....................
Idem ilegítimos.....................
Hembras legitimas . . . .
Idem ilegitimas......................

Total

Defuncione»
De Sarampión.........................  . .

» Tuberculosis pulmonar. . .
> Cáncer y otros tumores malig

nos..................................
» Meningitis simple......................

» Congestión, hemorragia y re
blandecimiento cerebral . , 

» Bronquitis aguda.....................  
> Bronquitis crónica...................... 
» Pneumonía. ...... .

■?» Otras enfermedades del aparato 
respiratorio...............

» Septicemia puerperal (fiebre, pe
ritonitis, flebitis puerperal .

» Otras enfermedades......................

Total,

14
1
7
1

23

1 
1

1
2

2
3
2
2

1

2
2

19

I En Ibiza á 5 de Marzo de 1902.—El Al- 
15 I oalde, Mariano Llobet.—El Secretario, Ar-

I turo Peréz-Cabrero.

1
2
2 
1
1
1

Núm. 732
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Estadistica demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Var'
Hen

De

F 
Ale 
Gai

E:
cor.

Va¡
He

Núm. 722 •
AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA

Estado expresivo de los gastos causados I 
durante las semanas que abajo se indican I 
endas obras que este Ayuntamiento reali
za por Administración en el cementerio de 
esta villa.

Semana del lunes 24 de Febrero último al i 
domingo 2 de Margo. <

Pesetas | .

Defuncionc*
De Tuberculosis pulmonar. . . . 

» Bronquitis aguda........................ 
> Otras enfermedades del aparato 

respiratorio............... 
» Debilidad senil......................... 

» Otras enfermedades..................

Total. .

1
1

2
2
3

Total. 9
Naciinlentos

Varones legítimos....................
Idem ilegítimos......................

Andraitx 4 Marzo de 1902.—El Alcalde. Hembras legitimas
Antonio Valent.—El Secretario, Jaime 
Juan.

Núm. 729
9 AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Total.

16
9

16

34

A D. Pedro Matas Capó, 34 jor
nales maestro albañil á 2 pesetas.

Al mismo 30 id y f peón á 1'75 
pesetas. .

A Agustín Fuster 400 kilógra-

Petra 4 de Marzo de 1902.—El Alcalde, 
Sebastian Pont.—El Secretario, Gaspar 
Perelló.

Estadística demográfica del municipio
correspondiente al mes d« Ferero de 1902

68'00

53'37

----- I Nacimiento*
Núm. 725 I Varones legítimos....................

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA Hembras legítimas . . . .
4

mos cemento.
A José Valle por escobillas 

cuerda.
y

10'00 Estadistica demográfica del Municipio
¡ correspondiente al mes de Febrero de 1902

Total. 5

1'25

. 132'62 | Varones legítimos 
' I Hembras legítimas

Semana del lunes 3 de Margo al domingo 
9 del mismo.

Nacimiento»
Sama.

Defuncionc*
. I De Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica .......
3 I » Cirrosis del gígado......................

Pesetas
Total. 9 Total. 2

Nacidos Muerto*
Varones legítimos...........................

Defunciones
De Cáncer y otros tumores malig

nos...................................
» Congestión, hemorragia y re- 

blandeciemto cerebral. . .
» Enfermedades orgánicas del co

razón..............................
» Bronquitis aguda. . . . , .
» Bronquitis crónica......................
» Pneumonía.....................................
> Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.................
» Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y de sus 
anexos ...........................

» Debilidad senil...........................

1

2

2

5
5
1
1

3

1
6

De

de 
El

D

A D. Pedro Matas Capó, 36 jor-
nales maestro albañil á 2

Al mismo 19 id. peón 
pesetas.

A Agustín Fuster 400 
mos cemento.

pesetas, 
á 1'75

kilógra-

Sama.

Defnnclone*
72'00 De Apoplegia...........................

33‘25

10‘00

115'25
Santa Margarita 13 de Marzo de 1902.— 

El Alcalde, Martin D. Ferrá.—P. A. del 
A.— Guillermo Santandreu, Srio.

Laringitis. . . .
Quemadura. . . .
Afeccción del corazón 
Bronquitis , . .
Ipertrofia del corazón 
Neumonía grippal .

Total . .

I Puigpuflent 6 de Marzo de 1902.—El Al- 
3 I calde, Gaspar Lladó.—El Secretario inte
} I riño, Raimundo Vicens.

Total. 26

2
2
1
1

Núm. 730
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Mahón 6 de Marzo de 1902.—El Médico 
Titular, L. Pons Marques.—V.* B.e—El 
Alcalde. Juan Victori.

11

Núm. 723 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Lista definitiva de los Señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento y el 
cuadruplo de los mayores contribuyen
tes, que tienen derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores, forma
da con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Alberti Coll 

Juan Vich Tomás 
Pedro Tomás Ambróe 
Jaime Alberti Alberti 
Antonio Picornell Cabot 
Jaime Font Alberti 
Francisdo Alberti Bujosa

Algaida 4 Marzo de 1902.—El Alcalde,

Estadiatíca demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Nacimiento*

Núm. 733
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Estadistica demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Francisco Verdera.—El Secretario, Loren- I Varones legítimos 
zo Oliver. I Hembras legitimas

Núm. 726 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Nacimientos
Varones legítimos . . . .

Total

Total

1

1

9
7

16

Nacimiento*
Varones legítimos....................

Hembras legítimas . . . . 2

Defuncione*
De Escrofulismo......................

> Cariopatia............................
» Pulmonía...........................
» Lesión del corazón . . .
» Tuberculosis......................

Total.

Total. 3
2 I Defuncionc*
2 I De Tuberculosis pulmonar. .
1 I > Vejez
4 I » Gastro entiritis . . . .

10 Total.

1

2

4

Deyá 8 de Marzo de 1902.—El Alcal- I Artá 6 Marzo de 1902.— El Alcalde, 
de, Bartolomé Vives.—El Secretario, Mi- I Juan Sancho.—El Secretario, Julián Ca- 
guel Ripoll. I rrió.

Lloseta 6 de Marzo de 1902.—El Alcal
de primer teniente, Andrés Pons.—El Se
cretario, Miguel Fiol.

Q 
fr 
e 
G 
d 
8 
d 
d 
r

t 
c

1 
i
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Núm. 734
AYUNTAMIENTO DE FOKNALUTX

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Nacimientos
Varones legítimos...................
Hembras ¡eg inas......................

Total. . . .

Defunciones
Do Hemoiragia cerebral. . .

Total. . . .

1

1

1

1

Fornalutx 6 de Marzo de 1902.— El 
Alcalde, Gabriel Ballester.—El Secretario, 
Guillermo Mayol.

Núm. 735 ■
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estadística demográfica del municipio 
cofTespondiente al mes de Febrero de 1902

Nacimientos
Varones legítimos....................
Hembras legitimas . . . .

Total. . . .

Definiciones
Difteria y crup......................
Otrae tuberculosis. . . .
Meningitis simple . . . .
Congestión, hemorragia y re 

blandecimiento cerebral .
Enfermedades orgánicas del co 

razón ...........................
Bronquitis aguda . . . .
Bronquitis crónica . . . . 
Peumonia................................. 
Otras enfermedades del aparat 

respiratorio...............
Hernias y obstrucciones intest 

nales. ..«.■••
Nefritis y mal de Bright . .
Otras enfermedades de los riño 

nes, de la vejiga y de sus an 
....... ...................... • •

De enfermedades desconocidas 
mal definidas........

Total. .

5
9

14

2
1

1

1
2

. 1
1

2

1
2

1

2

18

tos autos contra dicho D, Antonio Llodrá 
y Obrador. Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo en la fecha de antes expresa
da.— Pedro Armenteros y Ovando.—L i
da y publicada fué la anterior sentencie 
de remate por el Sr, Juez en la audiencia 
pública celebrada en el mismo dia de su 
fecha; doy fé.=Ante mi =*-Guillermo Vi
dal». *

Y mediante á que D. Antonio Llodrá y 
. Obrador se halla constituido y declarado 
en rebeldía se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto, para que le sir
va de notificación, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Palma cuatro Marzo de mil novecientos 
dos.—Pedro Armenteros y Ovando.— An
te mi, Guillermo Vidal.

Sóller 7 de Marzo de 1902.—El Alcal
de, Juan Puig— El Secretario interino, 
Francisco Pastor.

notificación en forma ¿ los antedichos 
D. Ignacio Puigserver y Aleñar tanto en 
concepto propio como en el de legitimo re
presentante de sus hijos menores D.a Ele
na, D-a Rosalia, D. Ramón y D. José Luis 
Puigserver y Casas y á los herederos des
conocidos de D.a Maria Elena Aleñar y
Ginard, cuyo paradero se ignora, previ
niéndoles, que si no comparecen dentro del 
referido plazo de ochos diae, les parará el 

derecho.perjuicio á que haya lugar en
Palma de Mallorca a ocho 

mil novecientos dos.—Antonio
Marzo de 

Tomás.

Núm. 737
D. Juan Bautista Bipoll y Esiades, Juez j 

de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, lia- 

ma y emplaza á Joan Gelabert y Munta
ner (a) Vela, hijo de Jaime y de Catalina, 
natura! y vecino de Pollensa, de diez y 
seis años, soltero, peón de albañil, sin 
inetrucción ni antecedentes penales y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
comparezca en este Juzgado para notifi- 

■ carie la sentencia ejecutoria dictada en la 
I causa sobre robo instruida contra dicho 
I procesado, bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere Jugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las auto
ridades, civiles y militares é individuos de 
la policía judial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y cpnse- 

| guido, lo conduzcan, con las seguridades 
debidas, á la cárcel de este partido y á dis

I posición de este Juzgado. .
I Inca doce Marzo de mil novecientos dos.

— Juan Bautista Ripoli.—El Actuario, 
I Pedro J. Serrar ; . - • -

Númv 738
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta capital y escribanía del ín-' 
frascrito, se ha seguido un espediente so
bre quiebra de la Industrial Algodonero 
Mallorquína, en el cuál formaba parte don 
Ignacio Puigserver y Aleñar tanto en con
cepto propio como enel delegitimo represen
tante de sus hijos menores D? Elena, do
ña Rosalía, D. Ramón y D. José Luis Puig-

Núm. 739
D. Rafael de Lacy y Gual, segundo Te- I 

niente del Regimiento Infantería de Ba- I 
leares número uno y Juez instructor del I 
expediente que de orden del Señor Co- I 
ronel del mismo se instruye contra el I 
recluta del citado cuerpo Antonio Pía- I 
nells Torres por falta de incorporación [ 
á filas. .
Por la presente requisitoria llamo, cito I 

y emplazo á Antonio Planells Torree na- | 
rural de Ibiza (Baleares) hijo de Miguel y 
de Eulalia, de veinte y un años de edad 
de oficio jornalero, para que en el preciso 
término de treinta días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca en el cuartel del Carmen á mi die- 
posición, para responder á los cargos que I 
le resultan en el expediente que de orden | 
del Señor Coronel de este Regimiento se 
le signe con motivo de su falta de incor
poración á filas; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en el plazo fijado, 
será declarado rebelde parándole el per
juicio á que haya lugar.

I A su vez en nombre de S. M. el Rey 
I (Q. D. G.), y por su menor edad en el de 
I la Reina Regente del Reino, exhorto y re

quiero á todas las Autoridades tanto Civi
les como Militares y de policia judicial pa
ra que se practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Antonio 
Planells Torres y en caso de ser habido lo 

. remitan en clase. de detenido al Cuartel 
I del Carmen de esta Ciudad y á mi dispo- 
| sición, pues asi lo tengo acordado en di- 
I ligencia de este dia

Dada en Palma de Mallorca á los quin 
I ee días del mes de Marzo de mil novecien- 
I toe dos.—Rafael de Lacy.

Núm. 741
D. Antonio Felipe y Prieto, segundo Te

niente del Regimiento Infantería de Se
villa núm. 33 Juez Instructor d«l expe
diente que de orden superior ee sigue 
en averiguación del paradero d< 1 solda
do del Batallón Expedicionario á Filipi
nas núm. 7 desaparecido ea aquella Is
la Ramón Coll Morro natural de Massa- 
nellas (Palma de Mallorca) Juzgado de 
primera instancia de loca (Baleares) sin 
que se sepa el nombre de sus padres.
Por la presente cito, llamo y emplazo al 

indicado soldado para que en el preciso 
término de treinta dias á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria 
comparezca en este Juzgado sito en ol 
cuartel de la Marina de esta localidad á 
responder de los cargos que le resultan, en 
el expediente indicado bajo apercibimien
to de que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del soldado y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á este Juzgado Militar y á mi dispo
sición, pués asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Cartagena á cinco de Febrero 
, de mil novecientos dos.—Antonio Felipe.

Núm. 736
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de | 

primera instancia de esta ciudad de I 
Palma y su partido. . . .
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que por este Juzgado y Escribanía del in- I 
fraecrito Actuario, se siguen autos juicio 
ejecutivo promovidos por D. Pedro Juan [ 
Gelabert y Marcó contra D. Antonio Lio- 
drá y Obrador, en los que ha recaído la I 
eentencia cuyo encabezamiento y parte 
diapositiva es como sigue:=«En la ciudad 
de Palma á veinte y cuatro Febrero de 
mil novecientos. D. Pedro Armenteros y 
Ovando, Juez de primera instancia de es
te partido; habiendo visto estos autos jui- 
ció ejecutivo promovidos por D. Pedro i 
Juan Gelabert y Marcó, dirigido por el Le
trado D. Jerónimo Pon y representado por 1 
el Procurador D. Rafael Ciar, vecino di
cho demandante de esta ciudad y de pro- 
feeión piloto, contra D. Antonio Llodrá y 
Obrador, en rebeldía é ignorado paradero; 
eobre pago de cantidad, y.=Fallo: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de loa bie
nes embargados y con su producto entero 
y cumplido pago al acreedor D. Pedro 
Juan Gelabert y Marcó de la cantidad de 
dos mil trescientas veinte y cinco pesetas, 
intereses vencidos y que vencieren, á razón 
del seis por ciento anual desde el dia cin
co de Octubre de mil ochocientos yoyenta 
y nueve, costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo pago, que alcanza en es

server y Casas que se hallaba representa- I 
do por el procurador D. Juan Ferrer; tam- I 
bien formaba parte en dicho juicio univer- I 
sal el procurador D. Manuel Peña á nom- | 
bre de D.a Maria Elena Aleñar y Ginard, I 
quien ha fallecido, lo mismo que el procu- I 
rador Ferrer, por cuyo motivo, á instancia I 
de D. Isidro Llovet y Montadas, que ha | 
deducido demanda incidental, sobre nuli- I 
dad de actuaciones, ha recaído la siguiente I

Providencia.—Palma siete Marzo de | 
1902.—Por presentado el anterior escrito 
con la partida mortuoria de D.a Maria 
Elena Aleñar que se acompaña y en aten
ción á que se desconoce é ignora el domi
cilio de D. Ignacio Puigserver, lo propio 
que el de los herederos de la referida Ale- 
fiar, ni quienes sean éstos, hágase saber á 
todos ellos por medio de cédula que se in- | 
sertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y se fijará en los sitios públicos 

i y acostumbrados de esta capital y en cuan
to á dicho Puigserver en los conceptos 
que usa, insértese también dicha cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Sevilla, de don
de era vecino el mismo Puigserver; que 
se personen en los autos por medio de 
procurador dentro del término de ocho 
dias, bajo apercibimiento de lo que haya

I lugar si no comparecieren, á cuyo fin se 
I expidan los correspondientes oficio al Se- 
| ñor Gobernador civil de esta provincia y 

Juzgado de primera instancia Decano de 
Sevilla, remitiéndoles una cédula á cada 
uno. Lo mandó y firma el Sr. Juez, doy fé. 
—Armenteros.—Ante mi, Antonio Tomás.

y en cumplimiento de lo mandado ex
pido la presenta cédula, para que sirva de

Núm. 740
D. Antonio Verd Sastre, Segundo Tenien- | 

te del Regimiento de Infantería de Ba- | 
leares numero uno, y Juez instructor del I 
expediente que de orden del Señor Co- 
ronél del citado Regimiento se instruye 
contra el soldado del mismo, Francisco 
Benestar Serra, por falta de incorpora
ción á filas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Francisco Benestar Serra natu
ral de Santa María, (Baleares), hijo de Bar- | 
tolomé y de Antonia, de veinte años de 1 
edad, de oficio jornalero, para que en el 
preciso término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia com
parezca en el cuartel del Carmen de esta 
Ciudad á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Señor Coronel de este 
regimiento se le sigue con motivo de su fal
ta de incorporación á filas; bajo apercibi
miento de que si no compareciere en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que baya lugar.

A su vez en nombre de S, M. el Rey 
¡ (Q. D. G.), y por su menor edad en el de 

la Rema Regente del Reino, exhorto y re
quiero á todas las autoridades, tanto Civi
les como Militares y de policía judicial pa
ra que se practiquen activas diligencias en 
busca del referido encartado Francisco Be- 
nestar Serra y en caso de ser habido, lo 

I remitan en clase de detenido al Cuartel del 
I Carmen de esta Ciudad y á mi disposición, 
I pues asi lo tengo acordado en diligencia 
I de este dia.

Dado en Palma de Mallorca á los quin- 
I ce dias del Mee de Marzo de mil novecien- 
I toe dos.—Antonio Verd.

Núm. 742
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Abril próximo 
las especies de artículos que á continuación 
se detallan se señala el dia 12 del mis
mo á las 12 del dia para que las per
sonas que deseen interesarse en este ser
vicio puedan presentar en la Comisaria de 
Guerra de esta Plaza San Sebastian n.° 1, 
sus proposiciones con muestras de los ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad re
queridos para el suministro y en los pre
cios de ellas comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de loe almacenes de la Ad
ministración Militar.

Mahon 14 de Marzo de 1902.—Miguel 
Carreras.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetel de primera, 

I id. id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chule
tas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, lefia, 

I manteca, pasta, patatas, pescado, pollos, to- 
| emo, velas de esperma, vino común, id. ge- 
I ocroso, carne de vaca de 1.a, el dia 30 de 
I Abril para el mes de Mayo de 1902.

Núm. 743
SOCIEDAD MALLORQUINA 

. DE TRANVIAS

Balance en 31 de Diciembre del ano 1901
Activo

Pcsctis

Gastos de construcción. . 20 792*77
Material fijo. . 120.783*78
Material móvil. . 45.914*07
Mano de obra. . 31.087*03
Instalación y mobiliario. . 5.106'56
Ganado. . 34 414*71
Provisiones ■ existencia. . 2.801*20
Diversos-depósito. . 4.938*00
Caja-existencia. . 15.220*91

—— ■
. 281.059*03

Pasivo
Capital. . 210.000*00
Efectos á pagar. . 30.000*00
Herederos de Antonio Porcel. 40.000'00
Fondo de Amortización. 1.059*03.

. 281.059*03

Palma 12 de Marzo de 1902.—El Ad
ministrador, Miguel Muntaner.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Ferrerias Depositaría de fondos municipales de San José

CUENTA del 4.° Itúmesíre del alio 1901 que rinde el Depositarle.
, _ PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peeetas.

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior........................................... 1636*32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................... 3346*91

v k .n , Cargo....................................................... 4983*23
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4936*82

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. 46*41

________________^EGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................  . . . .
2 Montes...........................................................
3 Impuestos. . . . ..................................
4 Beneficencia.................................................
5 Instrucción pública.....................................
6 Corrección pública.....................................
7 Extraordinarios..........................................
8 Resultas........................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. .

10 Reintegros..................................................
11 Ampliación.....................................................

»

200'00
» 
»
»
i

2293*35
1679*52

»

>

235*00
i
» 
» 
»

3111*91

»

------------------ -

>
435*00

>
»
>
»

2293*35
4791*43

»
»

Cargo pesetas. . . 4172*87 3346*91 7519*78

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..........................
2 Policía de seguridad..................................
3 Policía urbana y rural................................
4 Instrucción pública.....................................
5 Beneficencia..................................................
6 Obras públicas.............................................
7 Corrección pública......................................
8 Montes...........................................................
9 Cargas............................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos.....................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación...................................................
___  Data pesetas. . .

1475*59 
»

142*50 
»
»

179*48
>
*
»
»

70*00 
>
»

1867*6F

1449*04 
»

172*50
1130*01

345'00
181*08 

»
549*49 

»

1109*70 
»

4936*82

2924*63

315*00
1130*01

524*48
181*08 

»
549*49

70*00
1109*70 

»
6804*39

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Ferrerias á l.° de Enero de 1902.—El Depositario, Miguel Gomila—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Lorenzo Pons.—V* B.°—El Alcalde, Juan Serta.

Depositaría de fondos municipales de Llubi

CUEN1A del trimestre delaíle 1901 que rinde el Depoñtarie 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesera.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 85*85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 6641*66

„ , Cargo .......... 6727*51
Data por pagos verificados en igual trimestre . .  ................................. 6715*51

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Anticipo para el trimestre que sigue......................................................  . . 12'00

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operación#.

1 Propios ........... » »
2 Montes....................................................... » » >
3 Impuestos.................................................. 802*00 » 802*00
4 Beneficencia.................................................. » > »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública.................................. » > »
7 Extraordinarios........................................ > » »
8 Ampliación................................................. » > »
9 Resultas........................................................ 2838*64 216'86 3055*50

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . 3506*00 6424*80 9930*80
11 Reintegros................................................. » » >

Cargo pesetas. . . 7146*64 6641*66 13788*30

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 2167*60 2065*80 4233*40
2 Policía de seguridad................................. > »
3 Policía urbana y rural............................ > 48*60 48*60
4 Instrucción pública................................. 249*07 2106*92 2355*99
5 Beneficencia............................................ > 298*55 298*55
6 Obras públicas........................................... 712*01 743*88 1455'89
7 Corrección pública..........................   . » > >
8 Montes....................................................... » »
9 Cargas....................................................... 1655*88 827*94 2483*82

|0 Obras de nueva construafión . . . . » »
11 Imprevistos.................................................. 157*50 309*36 466*86
j2 Ampliación................................................. > * »
13 Resultas....................................................... 2118*73 314'46 2433*19

Data pesetas . . . 7060'79 6715*51 13776*30
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Llubí á 20 Enero de 1902.—El DApositano, Benito Oliver.—Conforme.—El Se

cretario-Contador. Bernardo Jaume.—V.° R.0—Alcalde, Bartolomé Alomar,

CLBETA del #e° trimestre del año 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d r  c a ja . Pesetea.

Mistencia en mi poder en fin del trimestre anterior de fondos de 1901. . 166*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . 3561*95

Cargo.................... . 372885
Data por pagos verificado! en igual trimestre . . . . . 3578'65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 150'00
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Sildo del Operaciones TOTAL
trimeetre anterior¡ en cate trimestre de las operaciones

1 Propios . . . ........................................

————— । 
» » »

e
2 Montes......................................................... » » *
3 Impuestos . , . ................................... » > »
4 Beneficencia.................................................. » » >
5 Instrucción pública.................................. > » * 8X
6 Corrección pública.................................. > » » qc
7 Extraordinarios....................................... » » »
8 Resultas.................................................... > 1228*64 1228*64 —
9 Recursos legales para cubrir el déficit . » 2333*31 2333*31 e

10 Reintegros............................................. » » >
11 Ampliación.................................................. > • »

Cargo pesetas. . . » 3561*95 3561*95 p
PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento....................... » 879*00 ! 879'00 (G
2 Policía de seguridad................................... » > » ti
S Policía urbana y rural............................. » » 1 » ir
4 Instrucción pública................................... > » »
5 Beneficencia.............................................. » 315*00 315*00
6 Obras públicas........................................ > 100*00 100*00
7 Corrección pública . . . . . . » 363*00 363*00
8 Montes......................................................... » » »
9 Cargas......................................................... > 1000*00 1000*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos.................................................. » » a
12 Resultas....................................................... » 921*85 921*85
13 Ampliación..................................................... » » »

_ Data pesetas. . . , » 3578*85 3578*85
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria. d
En San José á 28 de Febrero 1902.—El Depositario, Bernardo Tur.—•El Secretario- s

Contador, Pedro Eecanellas.—V.° B.e—El Alcalde, Mari. ti

Depositaría de fondos municipales de Escorca
e
u

CUENTA dd 4.° trimestre del año 1901 que rincte el Denositario.
h

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja Peaetae. c
Anticipo en nn aei trimestre anterior. . . t;
Ingreso! en el trimestre de esta cuenta . . e

Cargo. . 3047*20 d
Data por pagoa verificados en igual trimestre...................... . 1501*51 1c
Existencia en mi poder para el trimestre que ligue . . . 1545*69 j(

■■■ u
SEGUNDA PARTE.— Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s d

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL s
trimestre anterio en cate trimeetre de lai operacionee a

1 Propios....................................................... » > s
2 Montes . . . ....................................... > » » n
3 Impuestos.................................................. > • > d4 Beneficencia.............................................. • »
5 Instrucción pública.................................. ■ » » t
6 Corrección pública.................................. » > t
7 Extraordinarios........................................ > »
8 Ampliación................................................. » » > F
9 Resultas....................................................... 2905*94 > 2905*94 s

10 Recursos legales para cubrir el déficit . 994*07 1655'05 2649*12 n
11 Reintegros . . . . • . . . . • * » P

Cargo pesetas. . . 3900*01 1655'05 5555*06

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . 787*75 552'25 1340*00
2 Policía de seguridad................................. » >
3 Policía urbana y rural................................ 109*00 30'00 139*00
4 Instrucción pública ....... > »
5 Beneficencia.................................................. » »
6 Obras públicas. ........................................ 811*85 » 811'85
7 Corrección pública i............................ » > n
8 Montes....................................................... » » c
9 Cargas........................................................ 799*26 799*26 1598'52

10 Obras de nueva construcción . . . . > » t
11 Imprevistos.................................................. » > * 8
12 Resultas ...................................................... » > » I
13 Ampliación.. ............................................ > » > I

Data pesetas. . 2507*86 1381'51 3889*37' C
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Escorca á 31 de Enero de 1902.—El Depositario, Miguel Cerdá—Conforme.—

El Secretario-Contador, Guillermo Mir.—V.* B.e—El Alcalde, Antonio Cánaves.
PALMA. — Es c u e l a -TirwRÁFfCA

M.C.D. 2022


